
Al menos tres personas perdieron ayer la vida tras
una emergencia química registrada en la comuna de
Hijuelas, en la Región de Valparaíso. El incidente
ocurrió cerca del cerro La Campana, dentro de una
mina ilegal, donde las víctimas inhalaron monóxido
de carbono por razones que están siendo investiga-
das, lo que resultó en su muerte en el lugar. 

El Departamento de Salud de la Municipalidad de
Hijuelas explicó que cerca de las 14:25 horas, el
SAMU notificó sobre una intoxicación química, lo
que activó un operativo de emergencia coordinado
entre personal de salud y Bomberos.

Los afectados fueron trasladados al Cesfam Ocoa
en una camioneta, aunque al llegar al recinto asisten-
cial, se le indicó al personal que no se acercara a las

víctimas debido al riesgo de intoxicación. A la vez, se
coordinaron acciones con Bomberos para llevar a
cabo el proceso de descontaminación necesario.

La alcaldesa de Hijuelas, Verónica Rossat, confir-
mó que “las personas llegaron al Cesfam en una
camioneta con heridos y al menos dos muertos.
Luego, se dirigieron a la clínica Los Leones de La
Calera, y desde ahí ya no supimos más”.

José Raúl Orrego, delegado presidencial de la
provincia de Quillota, aseguró que hubo otras perso-
nas que resultaron con lesiones “producto de una
intoxicación y que se encuentran en una clínica en La
Calera”. 

En tanto, la jefa comunal también detalló que
recibió información sobre la minera ilegal, por lo que
“le solicité a la abogada poner a disposición estos
antecedentes a los tribunales (...) porque hechos tan

lamentables como el ocurrido esta tarde no pueden
seguir sucediendo y deben ser castigados también
los responsables”.

Investigación

Bomberos ayer trabajó en la zona para la descon-
taminación, mientras que la investigación de las
causas que llevaron a la emergencia y el origen de la
mina, que tendría como foco la extracción de oro,
plata y cobre, será realizada por el Sernageomin
junto con otros organismos estatales.

Orrego explicó que Labocar de Carabineros efec-
tuará el procedimiento policial “para aplicar todo el
rigor de la ley de lo que sería una faena minera ilegal”.

En tanto, el seremi de Minería de Valparaíso,
Jaime Rojas, dijo que “existe un procedimiento que

se está llevando a cabo por el organismo técnico
que investiga estos incidentes, el Sernageomin,
junto con otras instituciones para corroborar en
qué situación está esta mina irregular”. Rojas aña-
dió que “estamos hablando de una faena que no
contaba con permisos, por lo que la investigación
será más severa”.

BOMBEROS, SERNAGEOMIN Y CARABINEROS REALIZARÁN PROCEDIMIENTOS:

Inician investigación de mina ilegal en Hijuelas que dejó 
tres fallecidos tras una emergencia química 

La mina será investigada por el Sernageomin, pues
no contaba con permiso para realizar funciones.
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‘‘El Ejecutivo se
compromete a
presentar, a más
tardar, en marzo de
2025 un proyecto de ley
que actualice las
exigencias para el acceso
a las carreras y
programas de
Pedagogía”.
................................................................

VÍCTOR ORELLANA
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

‘‘El número de
seleccionados
disminuirá
drásticamente de cerca
de 10 mil estudiantes
anuales a
aproximadamente 6.500”.
.................................................................

CONSEJO DE RECTORES (CRUCH)
DECLARACIÓN PÚBLICA

‘‘Debemos pensar
que el panorama
pospandemia en Chile,
como en otras partes del
mundo, ha cambiado y
ha afectado el interés
por estudiar
Pedagogía”. 
................................................................

ELISA ARAYA
RECTORA DE LA UMCE

La alerta que lanzó el Consejo
de Rectores (CRUCh) ayer fue
resonante y tanto los expertos
como los parlamentarios la escu-
charon, al punto que la comisión
mixta y, luego, el Congreso fre-
naron la decisión que un día an-
tes había votado el Senado. Así,
por un año más se mantendrán
los actuales requisitos mínimos
para ingresar a las carreras de
Pedagogía.

El martes, los senadores ha-
bían rechazado, por 16 votos en
contra y 14 a favor, el artículo
que dentro del proyecto de rea-
juste del sector público busca-
ba postergar en un año el au-
mento de las exigencias para
entrar a dichos programas. Es-
to, argumentando que sería la
tercera vez que se suspendía el
cambio, en un contexto en que
se procura mejorar la calidad
de la educación.

Sin embargo, según las autori-
dades de las universidades tradi-
cionales, no frenar el alza de las
exigencias (por ejemplo, tener
528 puntos en la PAES) implica-
ría pasar de los cerca de 10 mil
estudiantes anuales a aproxima-
damente 6.500. “Esto represen-
ta una reducción de más del 35%
en el ingreso a estas carreras,
afectando directamente la capa-
cidad del sistema educativo para
formar docentes”, señalaron en
un comunicado. 

En ese mismo texto habían ad-
vertido que si la situación se
mantenía, “se producirá un da-
ño irreparable en la formación
inicial de profesores (…), lo que
impactará de manera negativa
en la educación parvularia, bási-
ca y media”. Esto, en un contexto
en que además se prevé que el

próximo año habrá un déficit de
26 mil profesionales idóneos.

Protocolo de acuerdo

Durante la comisión mixta, el
subsecretario de Educación Su-
perior, Víctor Orellana, indicó
que el Ejecutivo repondría la
norma que postergaba por este
año el aumento de requisitos, “y
no tenemos ningún problema en
que se agregue que es la última
vez que se hace”. Esto, a la espe-
ra de que ingresen un nuevo
proyecto de ley. 

A su juicio, la futura iniciativa
“va al fondo (del problema) y
nos va a permitir dar este debate,
de cuál es la mejor manera de
preocuparnos por la calidad de
nuestros profesores (…). Es un
objetivo que nos une y no hay
una intención de bajar el nivel ni
nada por el estilo”. 

“Lo que propone el Ejecutivo
es comprometernos a, finalizado
este proceso de admisión, pero
antes del inicio del año académi-
co. Es decir, con una fecha finita
en el tiempo, y no un compromi-
so genérico, a presentar el pro-
yecto”, acotó el subsecretario.

Con eso, el protocolo que per-
mitió el acuerdo establece que se
presentará “un proyecto para
actualizar los requisitos para la
carrera de Pedagogía, el que in-
corporará medidas de atracción
al talento pedagógico. Este ten-
drá tramitación suma. Con todo,
si dicho proyecto no estuviere
vigente para la admisión 2026,
no podrá operar la prórroga de
requisitos establecidos en la ley
que crea el sistema profesional
docente”. 

Durante la discusión, el sena-
dor Felipe Kast (Evópoli), presi-
dente de la comisión mixta, dijo:

“Quiero votar en contra, creo
que lo de postergar este año es
una mala política pública, y solo
voy a votar a favor porque la
coalición ha hecho un acuerdo”. 

Mientras que su par Ricardo
L a g o s W e b e r
(PPD) aseguró
que si el proyecto
de ley no se pre-
sentó antes, como
lo pidieron los
rectores, el tema
puede ser atendi-
do. “En la admi-
nistración públi-
ca, uno no puede
hacer lo que uno
quiere todo el tiempo, porque
hay restricciones objetivas. En-
tonces, o acá hay un problema de
gestión o de restricciones objeti-
vas. Si es el primer caso, que se
demuestra con que los rectores
han mostrado una preocupación

severa en esta materia, creo que
es subsanable”, aseveró.

Las propuestas de los
rectores

Durante la jornada de ayer, el
CRUCh había solicitado que se
postergaran por un año los nue-
vos requisitos de admisión, para
así hacer “un análisis más pro-
fundo y un proceso de transición
adecuado que no comprometa la
formación docente ni la calidad
educativa”. 

También habían pedido que se
presente “una propuesta de ley
integral”, que se elabore en cola-
boración con expertos, parla-
mentarios y actores del sistema
educativo, y que incorpore “cri-
terios que reflejen la diversidad
territorial y las necesidades espe-
cíficas del sistema educativo”.

La rectora de la U. Metropoli-
tana de Ciencias de la Educación
(UMCE), Elisa Araya, apuntó
que “debemos pensar que el pa-
norama pospandemia en Chile,
como en otras partes del mundo,
ha cambiado y ha afectado el in-
terés por estudiar Pedagogía”.

Planteó que si bien “debió ha-
ber ingresado una nueva ley con
mayor antelación, no podemos
permitir que jóvenes con interés
en convertirse en profesores que-
den fuera (…). Sería un doble cas-
tigo para el sistema escolar chile-
no; por una parte, ir quedándose

sin profesores y,
por otra, dejar
fuera a jóvenes in-
teresados en la
educación”.

En la misma lí-
nea, la rectora de
la U. de La Sere-
na, Luperfina Ro-
jas, señaló que de
no postergarse
los nuevos requi-

sitos, “afectaremos directamen-
te los sueños de miles de jóvenes
que quieren ser profesores y
que, dadas las brechas de nues-
tro sistema educativo escolar, no
lograrán cumplir con estos es-
tándares de mayor puntaje”.

En medio de déficit de docentes que afecta al país:

Tras alerta de “daño irreparable”, aprueban prorrogar
por última vez mayores requisitos para Pedagogía 

DIERK GOTSCHLICH y JAVIERA HERRERA 

En marzo, el Ministerio de Educación
presentará un proyecto sobre las
condiciones para matricularse en la
carrera y cómo atraer talentos. 

EXIGENCIAS.— Con el rechazo de la norma, que el Ejecutivo se comprometió a reponer, quienes quisieran ingresar a
estudiar Pedagogía el próximo año debieran tener un promedio de notas de enseñanza media dentro del 20% superior
de su colegio, o bien un puntaje promedio en las pruebas obligatorias de la PAES por sobre los 528 puntos. 
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NORMA DE 2016
Elevar los estándares para el

ingreso a las Pedagogías
está contemplado en la Ley

N° 20.903, que crea el
Sistema de Desarrollo

Profesional Docente y fijó
incrementos progresivos.

El reciente cambio en el sistema de
pagos de los estacionamientos de la ca-
lle Alonso de Córdova, en Vitacura, ha
generado una serie de críticas entre los
visitantes del sector.

La implementación de la aplicación
Parksur, que reemplazó a Simple Park
tras ganar la licitación, comenzó el 9 de
diciembre, entre las avenidas Américo
Vespucio y Bicentenario. 

Dicho tramo fue entregado en conce-
sión a la empresa —propiedad del gru-
po mexicano Jajomar S.A.— por un pe-
ríodo de 48 meses, para la explotación,
mantención y operación de los 301 es-
pacios de estacionamiento disponibles
en el sector.

Para usar la aplicación es necesario ins-
talarla en el celular y crear una cuenta in-
gresando rut, correo y número personal.
Luego, se debe otorgar permisos de noti-

ficaciones y ubicación, registrar la paten-
te del vehículo y una tarjeta de pago. Fi-
nalmente, hay que recargar la billetera
virtual para pagar el estacionamiento.

“Es complicado el asunto, muy malo.
Yo antes pagaba normal, me marcaba el
tiempo y el saldo justo. Aho-
ra hay que recargar la apli-
cación y ahí te descuenta
una vez que te vas, pero uno
no sabe lo que va a pagar, no
te marca”, explica Soledad,
una usuaria del servicio,
agregando que “también
me costó ingresar la tarjeta,
probé con Banco de Chile y
Scotiabank, no me permitió inscribir por-
que marcaba error. Pude hacerlo con la
Mach porque mi hijo me ayudó”.

En la misma línea, Álvaro Portugal,
quien ayer usó la aplicación por prime-
ra vez, indicó que “es muy engorroso el
sistema, llevo 10 minutos tratando de

ingresar y no se puede (...). Antes uno
ponía un cronómetro y pagaba los mi-
nutos que estaba, ahora hay que poner
una recarga, pero no sé lo que me va a
cobrar en realidad”.

Juan Cobo, que estaciona por la zo-
na frecuentemente, dice
que “antes usaba Simple
Park, que era mucho más
cómoda y expedita. Esta
es pésima, me tomó más
de 10 minutos, y es pési-
mo cómo te entrega la in-
formación, y hay que re-
cargar antes, lo cual ya
me parece un robo”.

En el concejo municipal de ayer, la al-
caldesa Camila Merino sostuvo que “el
sistema es muy similar al anterior, lo
que uno hace es estimar cuánto va a gas-
tar (...). Uno puede dejar abonada esa
plata para un siguiente servicio, o pides
la devolución”. 

“Creemos que ha sido bien exitoso,
no hemos tenido reclamos, muy po-
cos”, acotó. Desde Vitacura indicaron
que la empresa ha contratado inicial-
mente a 18 facilitadores para asistir en la
implementación del sistema.

Hablan las empresas

Andrés Camhi, gerente general de Par-
ksur, afirma que “la aceptación ha sido
muy buena. Obviamente, existen mu-
chos casos de gente que de alguna mane-
ra se siente incómoda al hacerlo en la calle
y además que el proceso de descargue y
registro de cualquier aplicación es muy
tedioso y demoroso”. Y por lo mismo,
asegura que han hecho una suerte de
marcha blanca “donde incluso le decimos

a la gente si no logra descargar la aplica-
ción en este minuto, hágalo tranquilo en
su casa”. Y asevera que “nuestro sistema
está aprobado por muchos años y en mu-
chos países. En una semana, lo que ha
ocurrido es un cambio cultural”.

En tanto, Ignacio Fuenzalida, cofun-
dador y gerente de tecnología de Simple
Park, comenta que “recibimos constan-
tes comentarios de frustración por parte
de nuestros usuarios, quienes no quie-
ren tener una aplicación de estaciona-
miento distinta para cada lugar que vi-
siten (…). Quieren que Simple Park sea
la única app para pagar estacionamien-
tos, lo que refuerza nuestro compromi-
so por seguir creciendo”. Y añadió que
se encuentran en otros lugares, como
balnearios y centros comerciales. 

Parksur reemplazó a Simple Park en la calle Alonso de Córdova

“Es muy engorroso”: Nuevo sistema
de pago de estacionamiento recibe
críticas de usuarios en Vitacura

La empresa, que explotará el tramo entre Américo Vespucio y Bicentenario
por cuatro años, ha sido cuestionada pues se debe realizar un prepago. La
municipalidad asegura que los reclamos son menores.

MACARENA CERDA M.

APLICACIÓN.— Parksur comenzó a operar a inicios de diciembre, y hasta ahora ha sido
descargada más de seis mil veces en Vitacura.
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APORTES
Simple Park entregaba al
municipio de Vitacura el

68% de sus ingresos
netos. Parksur ofreció

pagar el 75,18%. 
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